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Este Ministerio hj.. tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por fa indicada Entidad. con aprobacIón de la
documentación presentada, debiendo remitir anualmente a la
Subdirección General de Seguros un estado comparativo de la
siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

Jo¡;é Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo.· Sr Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 13 de diciembre de J969 por la que se
autoriza a la Entielad (clntercontinental de Se(Jll
l'OS, S. A.}) (e-lOS), para operar en el seguro de da·
IlOS causados pr»' el agua proveniente de las insta·
laciones del edificio.

Ilmo. Sr.: Visto eJ escrito de t<Intercontinental de Seguros,
Sociedad Anónima)} (e-105), en solicitud de autorizacIón par¡¡,
operar en el seguro de daños causados por el agua proveniente
de las instalaciones del edificio, a cuyo fin acompafia la pre~
ceptiva documentación, y

Vistos los favorable:;; informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada, debiendo remitir anualmente a la SUbdirección Ge
neral de Seguros 'Un estado comparativo de la siniestralidad
real y prevista.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 13 de diciembre de 1969.-P 0.. el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 13 de diciembre de 1969 por la que se
autoriza, a la Entidad· «Occidente, Compañía ES'JJa
-ñola de Seguros, S. A.» (C-134), para operar provi
sionalmente en el seguro de daños causados por el
agua proveniente de las instalaciones del edificio
cj,e manera vrovisional.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Occidente, Compañia Espa
ñola de Seguros, S. A.» (C-134L en solicitud de autorización
para operar en el seguro de daños causados por el agua pro
veniente de las instalaciones del edificio, a cuyo fin acompaña
la preceptiva documentación, y

VistQs los favorables informes de la. Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y á propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada, debiendo remitir anualmente a la
Subdirección General de Seguros un estado comparativo de la
siniestralidad rBal y prevista. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 19a9.-p. n.. el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 13 de diciembre de 1969 por la que se
autoriza a la Entidad «La Ca~alana, Compaiíía
de Seguros» (C-184), para operar en el seguro de
daiíos causados por el agua proveniente de las
instalaciones del edijicio, de manera provisional.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «La Catalana, Compafiia de
Seguros» (C-184), en solicitud de autorización para operar en
el seguro de daños causados por el agua proveniente de las
instalaciones del edifioio, a cuyo fin, aoompaña la preceptiva
dooumentación, y

Vistos los favorables informes de la SubdIrección General
de Beguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

li1ste Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo inteTE!Bado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada, debiendo remitir anualmente a la
Subdirección General de Seguros un estado comparativo de la.
siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrtd, 13 de dlclembre de 1969.-2. D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y presupuestos.

ORDEN de 13 de diciembre de 1969 pOr la que se
autori2a a la Entidad {(La Equitativa, F. R.», Ries
qos Di1;ersos (C-64) para operar e1l- el seguro de
pérdida de beneficios a consecuencia de .incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «La Equitativa, F. Ro», Riesgos
Diversos (C~64), en· solicitud de autorización para operar en
el seguro de pérdida de beneficios a consecuencia de incendios,
a cuyo fin acompafia la preceptiva documentación. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, oon aprobación de la
documentación presentada, debiendo remitir anualmente a la
Subdirección General de Seguros un estado comparativo de la
¡:;iniestraJidad real y prevista.

Lo 'que comunico a V. I. para su conocimiento :1 efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1969.-P. Ú., el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuesto,s.

ORDEN de 13 de diciembre de 1969 por la que 8e
aprueba a la Enttdad ({Soliss, Mutualidad Provtn·
dal de Sequros» (M-191), la 'Póli2a del seguro 'de
accidentes individuales bajo modalidad colecttva:
"J-I acumulativa aplicable a los titulares de cuentas
en Cajas de Ahorro Benéficas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Soliss, Mutualidad Provincial
de Seguros)) (M-191), en solictud de aprobación de la póliza
que presenta, a la que aplicará las tarifas que tiene autorizadas
mediante Orden ministeria.l de 22 de septiembre de 1969, que
faculta a dicha Entidad para operar en el seguro de accidentes
individuales bajo modalidad colectiva y acumulativa aplicable
.. los titulares de cuentas en Cajas de Ahorro Benéficas. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta, de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien z:¡.probar la ell:'presada, pó
liza. que ;será utilizada con las tarifas autorizadas a la Entidad
por Orden ministerial de 22 de septiembre de 1969.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di()s guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1969.-P. D., el SubsecretariQ,

José María Sainz de Vicuña.,
Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 13 de diciembre de 1969 por lq. que se
aprueban a la Entidad "Centro Hispano tU Ase
(juradores 1879. S. A.» (C-49) , la póUza, proposición,
nota técnica y tarifas del seguro temporal stn re·
embolso de primas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito· de "Centro Hispano de Asegura
dores y Reaseguradores 1879, S. A,» (C-49), en solicitud de
aprobación de la póliza, proposición, nota técnica y tarifas del
seguro temporal sin reembolso de primas. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien 'acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13, de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecreta.rl0,

José Maria Bainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director generai del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 13 de diciembre de 1969 por la que, se
aprueban a la Enticw.a «Centro· Htspano ae Ase·
guradores y Reaseguradores 1879, S. A.» (C-19) , la
póliza, proposición, bases técnicas y tarifas del se
guro de Amortizaofóh (Ramo de Vida).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Centro Hispano de AseglU'a
dores y Reaseguradores 1879, S. A.» (c-49.). en solicitud de
aprobación de la ,póliza, proposición, bases técnicas y tarifas
del seguro de .f\mortización (Ramo de Vida), y

Vistos los favorables informes de la Subdirección Gep.eral
lie Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. X., '

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo tntelresado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimi~nt() y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de lD6D.-P. D., el Su~.ecr.\~rlQ,

José Maria Sainz de Vicufia,

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y presupuestos.


